
€r"q"{o

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

-

UCIÓN DE GERE Nc IA GENE RAL R 6IONAL N" 320 -2922RESOL
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Chachapoyas, Zl [CI. Z0Zz

VISTO:
El lnforme Técnico N" 1863-2022-Gobiemo Regional Amazonas/GRl, de fecha 2s de octubre de 2022,
suscrito por el Gerente Regional de lnfraestructura, y demás actuados relacionados con el expediente
Administrativo de AUTORIZACION DE PAGo DE vALoRIzAcIoN N. 05 PoR MAYoRES METRADoS
NO 05 dE IA ObN:,,MEJORAMIENTO-DE VíAS DEPARTAMENTALES. AM.1O6, TRIT]IO: EMP, PE- 5N
(P!.L!4lArA)-luilBtLu.AsuNctÓN EMp. pEsB (MoLtNopAMpA); AM.110: cHAcHApoyAS-
LEVANTO; TRAMO: EMP. PE-SB (Ttvco) Aw-fil: EMp. qE-SB (IIN9OHONGUITA-MARíA-
KUELAP, PROVINCIAS DE CHACHAPOYAS,' BONGARÁ Y LUYA - REGiÓN AT,AZONAS"; Y,

ffi Que, de conformidad con el articulo 1910 de la Constitución Politica del Peru, concodado con el articulo
20 de la Le-y orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N' 27867, los Gobiernos Reg¡onales son personas
jurídicas de derecho público con autonomía politióa, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible;

Que, el 06/11/2020, el Gobiemo Regional de Amazonas y el contratista coNsoRclo vlAL KUELAP,
fiTMATON EI CONTRATO DE GERENCIA REGIONÁL N' 048-2(}2O.GOBIERNO REGIONAL
AMAZoNAS.GGR, para ta ejecución de ta Obra: "MEJORAMTENTO DE V{AS DEqARTAMENTALES.
AM-106, TRAMO: EMp. pE- 5I,J (BALTAqATA)-JUMB|LLA-ASUNC!óN Eilp. pE-88
(!_o!t\!elne$; AM-110: CHACHAP?YAS-LEVANT1; rRAMo: EMp. ?E-BB (TtNGo) AM-11.1:
EMP. PE.8B (TINGO)-LONGUITA.MARÍA.KUEUP, PROVINCIAS DE CHACHAPOYAS, BOIVGARIí Y
LUYA - REGION AMAzoNAs", por la suma de s/ 223'133,M2.43 (dosc¡entos ve¡nt¡tÉs m¡llones ciento
feinta y lrcs mil seiscientos cuarenta y dos con 43/100 soles) excluido el lmpuesto General a las Ventas
- l.G.V, y un plazo de e.lecución de 540 días calendario.

Que, el 158/2021, la Entidad y la empresa DOHWA ENGTNEERTNG CO. LTD, SUCURSAL DEL PERU
(en adelante, la supervisión), suscribieron et CONTRATo DE GERENCIA cENERAL REGIONAL N. 008-
2021-G0BIERNO REGIONAL AMAZONAS -GGR, para el servicio de consultoría de obra para ta
supervisión de la ejecución de la obra, por la suma de S/ 11'826,729.94 soles (incluido el IGV),

Que, el contratista, con carta No 226-cvKt2ozz, de fecha 03 de octubre de 2022, cumplió con presentar
el expediente de la valorización no 5 de mayores metrados no 5 de las partidas contractuales,
corespondienle al mes de setiembre de 2022, en virtud de lo dispuesto en los numerales 194.4 y 1g4.s
delarlículo 194 del RLCE.

co SIDE RANDO:

, la supervisión con Carta N0 257-202ZD0HW¡i/GG, de fecha 10 de octubre de 2022, cumplió con
resentar el expediente de la valodzación de obra No 5 de mayores metrados N' 05 conespondiente al

mes de setiem b¡e de 2022, de acuerdo al plazo establecido en numeral 194.6 del articulo 194 del RLCE,
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carta med¡ante la cual otorgó la conformidad, con cuyo fln adjunta el INFORME N. 185-2022-
DHWEJCR/JS, de fecha 07 de octubre de 2022, emitido poi el Jefe dá Supervisión.

Que, mediante lnforme N" 571-2022-G.R.AMAZONAS/GR|-PEVil|, de fecha 25 de octubre de 2022, et
Adminishador de contralos - lng. Mártir w. sáenz casanova, alcanza la revisión y conformidad de
valorizacón n' 05 de mayores metrados n. 05, conespondiente al mes de setiembre de 2022.
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Que, con lnforme N" 5984-2022-G.R.AMAZONAS/GR|-SGSL, de fecha 25 de octubre de 2022, el sub
Gerente de- fup€rvisión y Liquidaciones, alcanza conformidad de valorización ¡r. os ¿e riávores
mefados N' 05 de las partidas contractuales conespondiente al mes de setiembre de 2022.

Que, los hechos se vinculan a la aplicación del Texto único ordenado de la Ley N.3022s - Ley de
contrataciones del Estado, aprobado med¡ante 

-Decreto 
supremo N. 082-20.19-EF (en a¿.r.nt , u;LLy;1,

y su Reglamento, aprobado mediante Decreto supremo No 344-2018-EF (en adelánte, el 
.nEiamenó"Íi

por tanto, su evaluación y análisis de los actuados serán bajo sus alcancesde las normas citadás.

Que, por Ia naturaleza que presenta el sistema de conlratación a precios unitarios, pueden producirse
situaciones en las cuales los trabajos realizados por el contrat¡sta superen los metradoi referencialmente
consignados en el Expediente Técnico de obra, generándose asi la ejecución de ,,rnayores rnefrados,. 

'-

Que, al respecto, el Anexo de Definiciones del Reglamento define al 'MAyoR METRADü como "(...) el
increnento del metrado de una pañida prevista en el presupuesto de obra, ind'spensable para it ririrl,
finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificac¡ón real respecto de lo considerúo en el
expediente técntco de obra y que no previene de una mod¡f¡cación det diseño de ingen'reda'. (El énfasis
es agregado).

GOBIERNO REGIONAL AMAZO NAS/GGR

Que, la Opinión N" '150-2019-DTN de fecha 28.08.2019 de la Dirección Técnica Normativa del OSCE , con
relación al pago de los mayores metrados ejecutados, señala que:
'3.1 Si bien el numeral 175.10 del afticulo 175 del Reglamento ng exige una autorización previa para la

ejecución de mayores metrados, tratándose de obras bajo el sistema a precrbs unifanbs, sÍ se
requiere autoñzación para el pago por el incremento de tales metrados, contome a lo d¡spuesto en
dicho dispositivo. En ese conbrto, se desprende que para autorizar el pago por mayores
metrados, previamente, el Titular de la Entidad o el encargado de ejercer dicha función -ggE¿n

de
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procedimien to para la fomul'ación v aorobación de valorizaciones v metrados

3.2. El mayor metrado es el incremento de! metrado previsto en el presupuesfo de obra de una
determinada paftida y que no proviene de una modificación del expediente lécnico; además, el
mayor metrado en contrato de obras a prec¡os unitaríos no constituye una nodificación del
expediente tecn¡co. Por su paie, una prestación adicional de obra es aquelta prestación no
considerada en el expediente técn¡co, n¡ en el contrato oiginal, atya realización resulta
indispensable y/o necesaia para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra üincipaty que da
lugar a un presupuesto adicional".

Que, el ARTÍCULO 205 DEL REGLAMENTO, dispone to s¡gu¡ente:
205.1 0. Cuando en los contratos suscnlos baTb e/ srbfema de precios unlfarbs se rcquiera ejecutar
mayores metrados, esfos son autorizados por el s o insr,ector de obra a de su

tación en de def 205.11. Elcontratista mediante anotacion en cuademo de obra sol¡c¡ta la ejecuc¡ón de mayorcs
El supe¡visor a su eiecución Sl, QUE A/O SE SUPERE EL QUINCE POR CIENTO fi5%t

metrados.
P^':

v
DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL, considerando el monto acumulado de los maWrcs metrados

las prestac¡ones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductiyo s. H monto a pagarse por
la ejecución de esfos mayores metrados se computa pan et cátcuto del limite para la aprobación de
adicionales, previsto en el numeral 34.5 del aft¡culo 34 de la Ley.
205,12. NO SE REQU/ERE U APROBACIÓN PREVIA DE U ENTIDAD PARA U EJECUCIÓN DE
MAYORES METRADOS, PERO SiPARA SU PAGO. EI encargado de autorizar el pago es el T¡tular de ta
Entidad o a quien se le delegue dicha función'.
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Que, a efecto de atender lo solicitado por la empresa mntratista - CONSORCIO VIAL KUELAP, la
Entidad teniendo en cuenta lo informado por la Empresa DOI.MA ENGINEERING CO. LTD SUCURSAL
PERU, a través del Adminisbador de Contratos de Ia Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones - lng.
MARTIR W. SAENZ CASANOVA, procedió a evaluar el expediente adm¡nistraüvo, emitiendo el /I'/FORME
I'P 571-2022-G,R.AMAZONAS/GR[-SaSL-PEV[II, de fecha 2i de octubre de 2022, precisando lo
siguiente:

2.1. De le oolnión de la suoeruis¡ón. reslecto a la valorización n.o 5 de mevo¡es metrados n.o 5
2.1.1. La supelisión remitió a la Ent¡dad el 10/1012022 la vatoñzac¡ón n.o 5 de mayores

metados n.o 5, a través de la caña N." 257-2022/DOHWNGG, en esta caña señda
textualmente:

- "En cunplimienfo de nuestras obligacionx contractuales sei6aradas en los
téminos de rcfercncia de la supelision de obm, remitinos a vuestro dxpacho 02
archiws originales, conteniendo la revision de los metrados ejeattados por el
contratista, durante el peiodo del 1 al i0 de setiembre del 2022. En tal sentido
emitimos nuestra contormidad a la valoización n.o 5 de nayores metndos no 5'

2.1.2. De igualfoma, la supvisión en vidud d literal B, de la cláusula décima del hntrato de
Gerencia Genenl Regimal n.o 8-2021-GRA-GGR, a t¡avés de la cafta N,o 257-
20LZ4DOHWA|GG, adjuntó los ínformes técnlcos del personal profesional, que
pafticiparon en la evaluación técnica de la valorización no 5 de meyorcs metndos n.o 5,

de las parlldas contactuales, conespondlonte al periodo del 1/9h022 al 30nn022,
/os cuales sustenfaron su poslclon tétnica, respecto a la aprobación de dicha
valorización, siendo los ¡nfomes adiuntos los s,guientesj- ln¡orme n.o 1E5.2022/DHWEJCR/JS, daljete do la superuisión.

- lntorme n.o 137-2022/EAC/DOHWNHTV, del especlalisfa en adninistración de
contratos de la de superuisión.

- lntome n.' 66-2022/DOHWNENFR-EMCV, de la especialista en metndos,
costos y valorizrciones.

- lnlome n,o 6-202WOHWNCRIG.EGG, del especiallsta en geología y
geotecnia.

- lnfo¡me n.o í3-Ii2ZIETIDWOHWNJMVM, del sspec¡al¡sta en lrazo, topogrcfía
y diseño vial.

- lnfo¡me n.o 100-2022/ESP/DOHWRRRL, de/ especia/ista sue/os y pavinentos.
2.r.3. Rsspecto a/ susfenfo técn¡co enitido por el personat profesional de la superuision, se

vedficó que concluyen, lo siguiente:
2.1.3.1. En el lnforme n.o 185-2022úDHWEJCRilS, del jefe de la superusron, se

conduye:
- "Se aprueba la valorización n" 5 de mayores metrados n" 5,

correspondiente a /os mefrados eTecutados en el peiodo del 01 al 30 de
setiembre del 2022, siendo el monto valoñzado a cancelar al contatista,
la suma de S/. 307,922.01 (trxcientos siete mil novecientos veintidós an
01/100 soles); incluyendo los /eajusfes, amoiizaciones y deduccbnes'.

2.1.3.2. En el lnforme n.o 137-2022/EN/DOHWNHTV, del especialista en
administración de confratos de la de sup eruisión, se concluye:

- "La valorizacihn de avance do obra n.o 5, de mayores metrados n.o 5,

conesrond¡ente al mes de setiembre de 2022, presenta un avance físico
parcial en el mx de 4.450/o y acumulado de 54.52%.

- Por Io expueslo, y en amparc del numeral 194.6 del a¡liculo 1940 del
RLCE, se aprueba la valorización de avance de obra no 5 de nayores
metrados no 5, referidas a las paiidas 02.02.03 Excavación clasificada en
roca ñja, 02.02.04 Excavaclan clasifrcada en roca fracturada (suelta),
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02.07.06 Transpole de roca pan distancias entre 120m y 1000m y
02.07.07 Trmspoñe de roca para dÁstanclas mayores a 1000m deltramo
AM-110, conxpondiente al mes de setiembre de 2022, sjendo et monto
neto a cancelar al Contratista la suma de 5R01,922.01 (frescrbrlos siefe
nil novecientu veintidos con 01/100 Solx), incluyendo lx rea.¡usfes,.

2.1.3.3. En el informe n." 66-2022/DOHWNENFR-EMCV, de la especiatista en
metrados, costos y valoizaciones, se conc/uye:

- "En vilud a la evaluación técnica de los especrb/isfas de campo de ta
superuisión, y teníendo el respecl¡w sustenfo fécníco de cada uno de
ellos, tal como se susfenfó en el punto 3 del nunerat 3.3.1 del presente
informe, esta espxialidad de metndos, wstos y valorizaciones ll,
considera procedenta su aryobac¡ón, y pot tanto, se ofoga /a respectiva
contormidad; precisando, que en caso de exbfir implicancias,
controversias, omisiones, enores, deficiencias y/o transgres¡ones
técnicas, en la evaluac¡ón de los netrados considerdos en li presente
valorización, así como de determina¡se que /os hechos que si|en de
susfanfo, no se alusren a la verdad y realidad de la ejecución de ta obra
en mención, la responsabilidad es únicamente de /os especla/lstas de /a
supevisión que veifrcan y aprueban los metr os realmente eiecutados
en campo.

- Se Aprueba la prxente valoñzación n" S de mayores metrados n. S
corresqnd¡ente a los metndos realmente ejeattados dut te et período
del 01 al 30 de Set¡embre 2022, siendo el monto valo¡izado a cancnlar- el nonto valorizado a cmcelar igual a S/.301,922.01 (trcscientos siete
mil novecientos veintidós con 01/100 soles); sin tGV ínctuyendo los
realusfes.

- Es necesano indicar que en el presente mes el porcenw de avance de
obrc es del 4.45% de la valodzación de obra n" 5 de la eBcucim de tos
mayores metrados n" 5'.

2.1.3.4. En el informe n.o 62022IDOHWNCRTG.EGG, delespec,alista en geología y
geotecnia.

- 'Se aprueba los porcentajes de clasifrcación de lu materiales y transporte
de roca, en,os framos considerados para la valorizacion n. j de los
mayores metndos n' 5'.

2.1.3.5. En el informe n.0 53-2022/ETTDWOHWNJMVM, det especialista en tnzo,
topografía y diseño vid.

- 'Los levantamientos fueron realizados en campo conjuntamente con el
contratkta y en la elaboración de los planos.

- Se ha verificado que los metrados derivan de tos planos de
confrasecclones de explanaciones elaboradas para el cálcuto del
presente ma@r netndo n" 5.

- Por lo tanto, es Contome los netrados del presente mayor metrado n" S,

de acuerdo a las confraseccrbnes do c ampo ejecutdas'.
2.1 .3.6. En el inlorme n.o Í0G2022/ESPIDOHWRRRL, de/ especrdisfa sue/os y

pavimentos.
- 'Se ancluye que las actividades realizadas en el mes de setiembre det

2022 por el Contraflsl4 es concordante con lo presentado y lo descrito en
el item 3.2 del análisis'.

a

OA

2.2. De la del coordinador de obra, respecto a la valorizaci6n n.o 5 de mavores
;.

metredos n,o 5, a0rcbade Dor la superyis¡ón
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2.2.1. H coordinador de obn, remitió a esta Administración de Contratos, al 24/10/2022, el
expediente de la valorizaclón n.0 5 de mayorcs met¡ados n.0 5, de las parfidas
cont¡acluales, cofiespondiante al periodo del 1N/2022 al 30El'2022, a través de la
cefta n.o 17-2022-G.R. AMAZONAS/GRI/SGSL.PEVIII-WAFR, en esta caña señala
textualmente:

- "(...) respecto a la evaluaclan de la valo¡ización de obra, aprobada por la
supervisión, se debe indicar, que de acuerdo a lo establecido en el nunercl 194.5
y 194.6 del alículo 194, se evaluó que se cumplio con los procedimientos y plazos

nomat¡vos; de igual forma, en confom¡dad a lo previsto en la cláusula décimo-
octava, del contnto de Gerencia General Regional N.o 48-2020-GRA-GGR, se
evaluó el contenido minimo de los downentos que con'Íoman el expediente de la
valorhación de obra.
(...) en viftud a la evaluación técnica rcalizada, se precisa, que el expediente de la
valorlzación n.o 5 de meyores metados n.o 5, tranilado y aprobado por la
superuísión, que conesponde al pe odo del il9n022 al 30/9/2022, se encuentra
eonforme; en tal sentido, es próCedenúe su conformidad y autoñzac¡ón de
pago, a favor del contratista "consorclo vial Kuelap", por la ejecución de los
mayores metrados n.o 5, ejecúados en la obra de la referencia b), por el monto
de Sl 307,922,01 úrescienfos siete m¡t novecientos veinüdós con 011/100
soles), incluido gaslos generalas, utilidd, reajustes y excluido IGV; y cuyo
porcentaje de incidencía acumulado, rcüesenta eÍ 7.86% del nonto del contrato
oiginal, monto menor d (15%), en conformidad a lo establecido en el nuneral
205.12 del a¡tículo 205 del RLCE; (...); asimismo, se hace notar que el plazo
máx¡mo paa cancelar dicha valorizaciu, vence el lunes 31/102022'.

2.2.2. De igual foma, el coordinador de obras de ta Sub Gerencia de Superuisión y
Liquidaciones, en respuesta a la Caña n.o 145-2022-c.R. AMAZONAS/GRI{S3SL-PEVII1,
a tnvés de la ca¡íe n.o 17-2022-G.R. AMAZONAS/GRUSGSL-PEVIII-WAFR, adjuntó el
intorme n.o 17-2022-G.R. AMAZONAS|GRI/SGSL-PEWI-ING.WAFR/CO, por medio del
cual se realizó la evaluación del exped¡ente de la valorización n.o 5 de mayorcs
metrados n,0 5, de las partldas conlractuales, correspondiente al periodo del
1/912022 al i0/9/2022, aprcbado pot la supervlsión.

2.2.3. Respecto al susfenfo técnico emitido por et coord¡nador de obras de la Sub Gercnc¡a de
Superylsron y Liquidaciones, en el lnfwme n.0 17-2022-G.R. AMAZONAS/GRUSGSL-
PEWI-INC.WAFNC0, se veificó que ancluye, lo siguiente:

- 'Respeclo a la evaluacion, se precisa que, el contratista está en la obligación de
ejecutat la obra de nanen diligente, eficiente y responsable, en confomidad con
el expediente técnico de obra, y en cumplimiento al mandato imperativo de la
nomativa de contrataciones del Estado; en tal sentido, se puntualiza, que las
lmplicanclas durante la ejecuclón de la ob¡a son asumldas por el contatista.
Sin peiuic¡o de ello, se precisa que, la rcsponsab¡lidad por la conech
ejacuc¡ón de la obra, es excluslva del conlratisb; y la rcsponsebilidad por la
verificación da la conecta eJecución de la obra, cuentiñc los motedos
realmente ejecutados y valorizados, formular y aprcbet la valorización, le
corrcsponde únicamente a la supervislón.

- En relacion, con lo prcv¡sto en los numenles 205.10, 205.11 y 205.12 del añiculo
205 del RLCE, y a la defrn¡ción del enexo I del deüeto suprenos lf 34+2018-
EF, respecto al mayor metrado, se especifica, que la materia de esta infome trata
de partidas preüsfas en el presupuesto de obrc, resultanto del rcplanteo y
/as cuales no modilican el diseño de ingenieria del prcyecto.

- Como se ha podido obseruar, la autodzación de ejecución de los nayores
netrados, se concrefa que se ha realizado en conformidad a lo establecido en los
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numercles 205.10 y 205.11 del artículo Z0S det RLCE, debido a que el contratista
cunplió con solicitar la autorinción de ejecución de tos mayores metados n.o 5,
mediante aslento n.o E90 del cuademo de obra; de iguil foma, la supelision
cumplig co1 autorizar su ejecucion en as¡ento n.o gÍi del cuademo de obra y
comunicando de forma previa a su elecución, a la Entidad a través de la ca¡ta n.o
$-202ADOHWN6g.

- qg 
.es.te. 

yod:: en v¡ñud a lo d'tspuesto en los numeÍales 194.4 y 194.5 del articuto
194 del RLCE, se precisa qug el contratista cumptió con fomitar y Wsentar a la
superuisión, mediante ca¡ta n.0 22üCVW20Z2, det 3/10/2022, ta íai,to¡ización n.o
5 de mayores metrados n.o i, de padidas contÍectuales, con*pondienle al
periodo del 1/9/2022 al 30/9D022; de igual foma, la superttision cunplió con
evaluar y aprobar la refeida valorización, dentro de los plazos esfaóÉcrdos y
renit¡éndola a la Entidad para su trámite de pago, , a través de ta caña n.. Z5l-
2022DOHWNCG.

- De acuerdo a la evaluación técnica de la aprobación sobre la valodzación n.o 5
de mayorcs metados n.o 5, por pañe de ta supelisión, orientada, a través del
intorme n.o |Ii-DHWEJCNJS, emitido por el jefe de la supelsión, en el que se
concluye: 'Se aprueba la valorhación n S de mayores metados'n 5,
conespondiente a los metrudos ejecutados en et período del 01 at J0 de setiembre
del 2022, siendo el monto valorizado a cancelar d contratista la suna de S/.
307,922.01 (trescientos slets- n novecientos veintidos con 01/100 sotes);
incluyendo /os reaTusfeg anodizaciorcs y deducciones,, se precrsa, gue en
conformidad a lo establecido en el numeral 187,1 det añículo ig7 det RLCE ta
valorEación n.o 5 de mayores metados n.o 5, aprobada por la supervís«án se
encuentra conforme, siendo procedente su aprobeción

- Tras la revisión realizada, respecto at oxped¡ente de valorización n.o S de
maywes metados n.o 5, de pañidas contacfrtates, coÍespondiente at
periodo del 1/9/2022 al 30/9/2022, aprobado por pañe de ta supelisión, se
detalla lo siguiente:
¿ Del metrado realmente ejecutado, se evaluó que:

. De Ia pañida 02.02,03 Excavacion clas¡ticada sn roca fij4 3,046.66 m3.. De la pañ¡da 02.02.04 Excavación clxiÍicada en rcca fractunda (suelta),
3,823.67 m3.

, De la pañ¡da 02.07.06 Transporte de roca para drblancras entre 120m y
1000m -2,540.12 m3*m.

. De la pañ¡da 02 07.07 Transpofte de roca para d'stancias mayores a 1000m _

13,137.50 n3-km.
¿ Respecto, al monto valo¡izado y por cancelar, se evaluó que:

, El presupuesto valoizado, asciende a Sl 219,9J6.70 (doscientos cuarcnh
y nueve mil novec¡enaos teinta y seis con T0/100 soles), rhcluido gasfos
generales, utilidad y excluido lGV.

. El presupuesto aprobado, para cancelar a favor at contratista, asciende a Sl
307,922.01 (tescientos siefe mr'l novecientos veintidos con O1ü\OO
soles), incluido gasfos generaleg utilidú, reajustes y excluido tGV.t Sobre /os ,yancss frsicos y frnancieros, con respecto al mqtto referenciat

ceftificado, a t¡avés del memotando n.o 200í-.ZO2Z-G.R.
AMAZONAS/ORPPAT, det 30/6D022, por ta suma de Sl 5,621,776.14 (cinco
nillones seisclentos velntiún mil setecientos setenta y seis con lttlll}
soles), se evaluó que:

o
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. Del avance fts¡co rcal, se t¡ene un avance frsico real ejecutado de 1.15% y
un evance lísico real ejecutado acumulado da 51.51%, s¡endo el saldo por
ejealar de 45.19%.

. Del avance ffnancle¡o real, se tiene un avance financiuo real de 5.18% y
un evanco financlero real acumulado de 66.39%, siendo e/ saldo pot
devengar de 33.61%.

¿ En relación, a la incldencia acumulade, se evaluó que:
. La incidenc¡a acumulada, con los presupuestos de adicionales de obra,

sumado /os monlos folales de los nayores metrados tramitados y
resfándo/es ios presupuasfos de los deductivw vinculmtes, representa el
7.86% del nonto del contrato original, monto menu al qu¡nce por ciento
(15%| en confom¡dad a lo establec¡do en el nuneral205.12 del añículo 205
delRLCE.

- En confomidad a lo dlspuesfo en cláusula déclme.oc8,va, del Contrato de
Gerencia General Regional No 48-2020-Gobíemo Regional Amazonas-GGR, se
evaluó que el expediente de la.valorlzeclón n.o 5 de mayorcs metados n.o I de
pertldas contactualx, conespondiente al petiodo del 1¡9/2022 al 30/92022,
se comprenda en dos (2) ejemplares en odginal y en versión digital (CD), y que se
encuenten debidanente foliados y firmadw; así mismo; que comprenda todos
documentos requeidos del contenido mínimo de valorización.

- A partir de a la evkiencia reulectada, luego de evatuar et expedbnte de reniüdo
por la superuisi'n, respecto a la valorización n.o 5 de mayores met¡ados n.o 5,
de partldas contectuales, conespondiente et peiodo del 1R2;022 al
30/9n022, el cual conüene, la evatuación técnba y aprobación de la supevisión, y
habiendo veñficado que, contenga todos los documentos requerdos en la cláusula
décimoqctava del Contrato de Gerencia General Regional No 048-2020-Gobiemo
Regional Amazonas-GGB consrde ro que dicho exped¡ente, se encue/1tra
conforme; por tanto, el oxpedlanti aprobado por la supe|lslón ss encuontre
conlome, siendo procedente su aprobación y de lgual forma, se autodce el
pago rcspectlvo a favor del contrafrsta; asimismo, se precrlsa, que en caso de
existit lmplicenclas, confroyersias, omisiones, efiorcq deficlancias y/o
fansgresíores técnlcas, en la evaluación de la pr*ente valorlzación, así
como de determinarse gue los hechos que siruen de susfenfo, no se ajusten a la
verdad y realidad de la ejecuci,n de la obru en menc¡ón, la rxponsabilidad
administrativa, civil y/o penal, recaerá exclusivamente en et Supervlsor de Obra
- Emprasa DOHWA, en señal de conformldad a lo establecido en el numeral
187.1 del adiculo 187 del RLCE.

.3. De la técnica de Administ¡ación de Contretos
2.3.1. Evaluaclón del sustento legal

2.3.1.1 , Del Reqlamento de la Lev de Contratac¡ones del Estado IRLCE)
2.3.1.1.1. Del literal b) del a¡lículo 35 del RLCE, que dispone el sistema de

contratación a precios unitados, apl¡cable en las antrataciones de
bienes, servicios en general, consultorias y obras, cuando no puede

conocerse un exactifud o precisión las cantidades o magnifi.des
requeidas.
2.3.1.1.1.1. El citado literal, dispwe'En el caso de obruq el Nstot

formula su oleña proponíendo precios unitaios
considerando las palidas contenidas en los documsntos
del procedimiento, las wndlciones previsfas en /os p/anos
y especificaciones técnicas y las cantidades

PáBir67l22
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¡eferenciales, que se valorhan en relacion a su ejecución
real y por un determinado plazo de ejecucioll, &mo se
advíede, en /as oóras contratadas bajo el sistema de
precios unÍtarios la infomacion contenida en et
expediente tecnico, respecto de la cant¡dad de netrados a
ejecutar tiene un caráctet referenc¡al, de esfa maner4 se
precisa qua no es posóle cuanttf,c con eractitud
las cantidades referenciales aprobadas en las
autotizaciones de ejecucion de mayorcs metados,
solicitados por el contatista; pot lanto, los netrados
nec*arios para ejecutar una obra de esta nabrnbza,
así como el monlo final que debe ser pagado por ta
Entidad, sólo podrá conocerse cuando el contatish
culmlne la obra.

2.3.1.1.2. Del artículo 205, que regla el mecanismo para ta ejecución de
mayores metados:.
2.¡.1.1.2.1. Debido a que el contratisia, a través del resijente de

obra, mediante asiento n.0 g9O de cuademo obn, sol:tcitó
la autoizac¡ón de la ejecucion de los mayorx metados
n.o 5, para la ejecución de las pal¡das contractuales
señal ando lo siguiente :
- '(...)

(...) el contratista requiere y sot¡cita ta ejecución de
mayores metrados de las pañidas conttetua¡es,
02.02.03 exuvación clasificada en nca fija,
02.02.04 excavxion clasiftcada en roca fncturida
(suelta), 02.01.06 ttansrr,ñe en roca pan dktancias
entre 120 m y 1000m y 02.07.07 transpñe de roca
d¡stanc¡as mayores a 1000m (...)'.

2.3.1.1.2.2. De igual forma, la supeNisión, por intermedio del jefe de
la supervisión, en cumplimiento de sus funcibnes, en
viñud a lo establecido en los numerales 1g7.1 y 1g2.1 de
los añículos 181 y 192 respectivamente del RLCE y
procedentenente de evaluar que los mayores net¡ados
n,o 5, cumpliesen con los requisrlos y condiciones
necesarias, para su configuración y que además no se
hubiesen superado los límites prevlsfos en /os arfículos
205 y 206 del RLCE, eutotizí ta ejecución de mayores
metrados n,o 5, mediante eslento n.o g1i de cuaderno
de obra, señalando lo siguiente:

-ltt t,.,1
(...) se autoriza la ejecución de nayores metndx,
/os mlSmos que además se comunicann a la
Entidad, previo a su ejecución (...),.

2.3.1.1.2.3. As¡mismo, diúa autoriación, la superuistnn, mmunico a
la Entidad previo a su ejecución, con ceña n.o 69-
2022/DOHWNGG,

2.3.1.1.2.4. Por tanto, al haber solicitado elcontratistay sustentado ta
necesidad de ejecutar un mayor metÍado de las palidas
contractuales, 02.02.05 excavación clasificada en rcca
fija, 02.02.04 excavación ctasificada en roca

pági¡¡d alZz
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fracturada (suelta), 02.07.06 tanspoñe en rcca peru
disfancias ente 120 m y 1000n y 02.07.07 tenspotte
de roca distanclas mayores a 10Nn, y teniendo la
evaluación, autorización y comunicacion a la Entidad, por
pale de la supevisión, se cumpl'a con el procedimiento
previsto en el aftículo 205 del RLCE.

2.3.1.1.3. Del aáículo 191, que regula el procedimiento aprobxión y pago de
valorizaciones.
2.3.1.1.3.1. EI contratisla, en cumplin¡ento a to prcvisto en ta cláusula

décimo-novena del contrato de Gerencia Generd
Regional N.0 48-2020-GRA-GSR, pruentó a la
surÉ.Nis¡ón, la valorización n.o 5 de nayores motedos
n.o 5, de las partidas cont¡ecfirales, conespondiente
al peñodo del 1/9/2022 al 30Rn022; el U102022, a
través de la carla n,o 226-CW2022, pan su evaluación

2.3.1.1.3.2. Del mismo modo, la supelisión, en cumplimiento de sus
obl¡gaciones cont¡actuales, evaluó y aprobó, la
valorlzación n.o 5 de mayoros met¡adqs n.o 5, de las
paúidas contactuales, cofiespondiente al pedodo del
1/9/2022 al 30/9/2022; remitiéndole a la Entidad, el
10n02022, para su trámite y procedencia de pago.

2.3.1.1.3.3. Por otro lado, al haberse ramitido la valo¡lzación n.o 5 de
mayores metrados n.o 5, da las peñides contecfrial*s,
conespondlente al periodo del 1/9t2022 al 30/92022" a
la Entidad, el plazo de esta, para cancelar a favor del
contratista, sobra dicha valoización, vence ol lunos
31/102022.

2.3.1,1.3.4. Pot tanto, al haber fotmulado el contratista la
valorización n.o 5 de mayorcs metados n.o 5, y
presentado a la suryrvbión, el 3/10/2022, el contratista
cumplií con lo previsto en el numenl 194.5 del añ¡culo
194 del RLCE; de igual forma la superuisión al haber
aprobado d¡cha valorización y remitido a la Entidad, el
10/102022, cumplió con el plazo prcvisto en el numeral
194.5 del aftículo 194 del RLCE; precisando, que el
primer día hábil del mes fue el lunes Y10n022, siendo el
plazo máximo de la superuisión, para remitir a la Entidad
dicha valorización, el viemes 7/10n022, pero debido a
que se declaro día no laborable para la Entidad el viemes
7n0n022, el plazo de la superuisión se traladó al dia
lunes 10/10/2022; Asimismo, el plazo de la Entidad, pan
cancelar al contratista, por la valoiación n.o 5 de
mayorcs metedos n.o 5, de las partidas contectueles,
corespondlonte al periodo del ffi/2022 al 30/9/2022,
vence el lunes 31/102022.

2.3.1.2. Del Conlrato de Gere ncia G e n eral Reoional N,O 48-2020-GRA.GGR
.1. El contntista, en cumplimiento a lo prev¡sto en la cláusula décimo-

octava del contrato de Gerencia General Regional N: 48-2020-GRA-
GGR, fomuló, la valorización n.o 5 de mayores metados n.o 5, da
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2.3.2. Evaluación de la delas respecfo á la de la
n,o 5 de mavorcs m n,o 5

I
GE

2.3.2.1. Como se ha podido obse¡var, la supevis¡ón aprcbó y remit¡ó a ta Ent¡dad la
valoización n.o 5 de meyores metrados n.o S, de las partidas contactuales,
conespondients mes de sefiembra 2022, a través de la caíe n.o 251_
2022DO-HWA/CG, adjuntando a/ susfenfo técnico respectivo, por pafte de sus
especla/Ásfas.

2.3.2.2. De igua! forma, en vi¡tud a la evatuación y susfenfo tecnico emifuto por la
superuisión, sobre la aryobac¡ón de la valorización 5 de mayoras metados n.o
5 y procedencia de pago de la misma, oientado a través det inlo¡me n,o 1g5-
DHWEJCRIJS, del jefe de la superuisión, se pudo vetif¡c que, conctuye
señalando textualmente, lo siguiente:

- 'Se aprueba la valorizac¡on n. 5 de nayorcs metados n" S,

correspond¡enta a los netrados ejecutados en et pe odo del 01 al 30 de
setiembrs del 2022, siendo el monto valorizado a cancelar al contalhta,
la suma de S/. 307,922.01 (frescientos siefe m il novecientw veintidós con
01/100 soles); incluyendo /os rcalusfes, anoñizac¡ones y deducciones,.

2.3.2.3. Cabe precisar, que respecto a la evatuación de los informes, emitido por los
espec,a/,slas, es necesanb precis ar, que la referida evatuación técnica lo realiza
únicamente el jete de la superuisión, siendo el único responsable de atguna
deÍiciencia técnica, en la evaluación, redacci1n o fatta de sustenfq precrsándo
en señal de confomidad a lo establecido en el numeral 1g7,1 del añíciulo 197 det
RLCE, donde señala: "el supervisor es e, responsaáre de velet d¡rccte y
permanentementa por le coftecte ejecuclón técnica, económica y
administrativa de la obra y del cumplimiento det contrato,'.

2.3.2.4. Asimismo, se precisa que en caso de exlsür omisiones, enores, deficiencías
ylo tansgresiones técn¡cas en la eveluación de la presenfe valorización, asi
como de determ¡narse gue /os hechos que siven de susfentq no se ajusten a ta
verdad y realidad de la ejecución de la obra, la responsabilidad administraüva,
civil y/o penal recaerá exclusivamonte en el Superuisor de Obra _ Empresa
DOHWA ENGINEERING CO, LTD SUCURSAL DEL PERU.

2.3.2.5. Por lo tanto, en vi ud de lo argumentado, y habiendo evaluado el sustenlo
técn¡co em¡tido por la superuisión, adjunto a la caña n.o 257-2022/DOHWNCG,

peAinatOl22
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las paft¡das contractueles, correspond¡ente al peiodo det
1/9/2022 al 30/9/2022, adjuntando to documenlos requeridw en dbha
cláusula.

2.3.1.2.2. Po¡ su pañe, la supevis¡ón, en cumpl¡miento de sus oblrgaciones
contractuales indicados en literal B, de la ctáusuta decima del Contrato
de Gerencia General Regional n.o B-2021-GRA-GGR, evduó que ta
valorización n.o 5 de meyorcs met¡ados n.o S, de tas partidas
contractuales, conespondiente al periodo del 1/9t2022 al
30/9/2022, conlenga los documentos previstos en ta cláusula décimo-
octava del contato de Gerencia Generat Regionat N.o 41-2020-GRA_
GGR.

2.3.1.2.3. Por tanto, al tener la evaluación de la supelisión, respecto a la
docum9ntacbn adjunta, en la valorización n.o i de mayores
metrados r.o 5 de /as paúidas contactuales, conespondiente al
perlodo del 1/9/2022 al J0/9/2022, se cumplió an lo previsto en la
cláusula décimo-octava, del Contnto de Gerencia Generd Regional
No 48-2020-Gobiemo Regional Amazonas-GGR,
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respecto de la aprobacion y procedencia de pago de la valorización n.o 5 de
mayofes metados n.o 5, se cons¡derc conforme la evaluación técnica de la
aprobación y procodoncia de pago de dicha, por el nonlo de S/. 307,922.01
(frescienfos siefe mil noveclentos veintidos con 01/100 soles); el cual incluye
ut¡lidad, reajustes y excluido lGV.

2.i.3. Evaluación de la ooinión del coordtnador de obra. ¡esoecto a la valorización n,o 5 de
4navores metrados n.0 5, aorobada por la suberuisión
2.3.3.1. El coord¡nador de obra, remitió a ésla Administncion ds Contralos, et

24n0n022 el expediente de la valuizaclón n.o 5 de mayorcs metedos n.o 5,
de las partidas contactuates, conespondiente at periodo del 1N2022 al
30/9/m22, a t¡avés de la ca¡ta n.0 17-2022.G.R AMAZONAS/GRI4S0SL-
PEWI-WAFR, indicando que de acuerdo a lo establecido en el numeral 194.5 y
194.6 del añlculo 194, evaluó que se hayan cumplido con los procedinientos y
plazos normativos; de igual forma, en conformidad a lo previsto en la cláusula
décineoctava, del contrato de GeÍencia Generat Reg'nnal N., 48-2020-GRA-
GGR, evaluó que la valorización, aprobada por la suqv¡sion, contenga el
contenido mín¡no de /os documenfos que confoman el expediente de la
valorización de obra.

2.3.3.2. De igual forma, precisó, que en viñud a ta evaluac¡ón realizada, et exped¡ente de
la valo¡ización n.0 5 de mayores metados n.o 5, tramitdo y aprobado por ta
supe|ishn, que conesponde al perlodo del 1nn022 al 308/2022, se
encuentra conlorme; en tal sentido, es procedeDfe su conformldad y
autorlzaclón de pago, a favo¡ del antratista ,consorcio vlat Kuelap", Nr la
ejearción de los mayorcs metados n.0 5, ejecutados en la obrc de la reterencia
b), por el monto de Sl 307,922.01 ltresclonfos srefe m it novecíentos veinüdós
con 01il/100 soles), incluido gastos generales, util¡dad, reajustes y excluido IGV;
y cuyo porcentaje de incidencia acumulado, representa el 8.08% del nonto del
contato otig¡nal, monto nenor al (15Y0), en anfomidad a lo establecido en el
nuneral 205.12 del añiculo 205 del RLCE; ademés, hizo notar que el plazo
máximo para cancelar diúa valoizacion, vence el lunes 31fi0n022'.

2.3.3.3. Por otro lado, en virtud a la evaluación y susfenfo témiro emitido por et
Coordinador de obras de la Sub gerencia de Supervrblón y Liquidaciones,
respecto a la aprobación de la valorizaclón 5 de mayores metados n.o 5 y
procedencia de pago de la misma, por pañe de la superuision, orientado a través
del lnfo¡me n.o 17-2022-G.R AMAZONAS/GRI4SGSL-PEVII-INE.WAFR/CO,
conduye que el exped¡ente valorización n.o 5 do mayores metados n,o 5, de
las partldas contractuales, conespondiente al periodo clel 1N/2022 al
30/9n022, se encuenta conforme; pot tanto, es Nocedante su aprobación
y aulorlzación de pago respecüvo; prec¡sando, que en caso de existir
lmpllcancias, confoverslag omlsiones, otrcrcs, deficienclas ylo
fansgresiones técnicas, en la evaluación de la üésento valorizaclón, así
cono de determinarse que los hechos que slryen de susfento, no se ajusten a la
verdd y realidad de la ejecuc¡ón de la obra en mencíón, la rcsponsab¡lidd
administntiva, civil y/o pwal, recaerá exclusivamente en el Superyisor de
Obra - Enpresa DOHWA, en señel de confomidad a lo establecido an el
num*al 187.1 del a¡tículo 187 del RLCü.
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2.3.3.4. Por lo tanto, en virlud de ro aryumentado, y habiendo evaruado er sustento
técn'rco emitido por er oordinador de obras de /a sub Gerencia de supervrisron y
Liquidaciones, adjunto a la ca/ra n.o 1t-2022-G.R. AMAZONAS/éRu1SCSí-
PEWII-WAFR, respecto a la revisión de ta aprobac¡ón y procedencia de pago,
pot pañe de la superuisión, sobre de la vatorizacíón n.o 5 de miyoíes
metfados n: S, de^!!s- !-1tti.las contactuales, correspond¡ente al périodo
del 1/9/2022 ar J0/9/2022, se consldera conforme rá evatuación técnica
realizada por el coordinador de obraq respeclo a la revisión del infome técnico
emitido por la supev¡sión.

2.3.4. E__nrluqrjó| , ,rtp"rto ,t ,rprdirrt d, l, ,rlorirrr¡ón ,.o 5 de 
^rvor$ 

net rdo" ,.o
5. remitido por la suoervisión
2.3.4-1. Previo a ra evaruacion de ra varorización n.o 5 de mayor* metrados n.o s, de

las partidas contrectuales, correspondientes et'pe odo del 1/9/2022 at
30/9/2022, se pone en evidencia, que los metradoi realmenle ejeanaCtos y
valo¡hados por la supelisión, se encuentran dento de las prcgreslvai
aprobadas, autoizadas, por esta misma.

2.3.4.2, Respecto al expediente de ta valorlzación n.o 5 de nayores metadrs n.o S,
presentdo por er cnntratista y remitido pot ta superuision-a ta Entidad, se verifr.o
que son dos (2) ejemplares en oiginal y en versión digitat (...).

2.3.4.3- En relación, a ras pertidas y tos metrados rearminte ápiutaoos, se verificó,
que la supelisión aprobó en la valorizaci1n n.o 5 de mayores metrados n.o i,
de las pañidas contractuales, para el periodo det 1/9ñ022 al 30/9/2022, soá
los que se detallan:

-2022
GOBIERNO REGIO NAL AMAZONAS/GGR

iten Und. En el periodo
02 Tramo 4M.110
02.02 Movimiento de tienas
02.02.03 Excavación clastficada en rea 3,046.66
02.02.04 Excavac¡ón clasificada en roca fracturada m3 3,823.67
03.07

02.07.06
Transpoñe de
1000m

rcca parc distanclas entre 120m y
m3-k 2,540.12

02.07.07
Transpofte
m

de roca para distancias mayores a 1000
m3-k 13,137.50

GE

de

A

+

ma
dM §r)

W'
2.3.4.4. Respecto, al monto valorizado y por cancelar, aprobado por ta superuisión enla valo¡ización n! S de mayores metados n: S, de tás partidas

conlÍactueles, conespondiente al periodo del 1Nt2022 at jh/g¡¿022, se
verifico que, el nonto valorízado es de S/ 21g,9J6.70 (doscienfos cuarenaa y
nueve m¡l novec¡entos trcinta y seis con 70/100 soles), incluido gastos
generales, utilidad y excluido IGV; y el monto por canceiar asciendá a S/
307,922.01 (tascientos siete nil novecientos vornfidós con 014/100 soles),
incluido gastos generalx, utilidad, reajustes y excluido lGV, cuyo desagregaúo
se muestra a continuación:

(lnlo¡nación ex/.n¡da, del ¡ní,¡¡rna n,. I
del exped¡efile presenldo Nt

8$n22-DHWEJCNJS del jete de
la suÉNisión, a través de la catl¡

su@Nis¡itn, conlenila en et
n.' 257.2022|DOHWNGG)

lalio 37
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(lnfomac¡ón oxt¡aldd, del i¡lonts n,. 18í2022-DHWEJCR S del jefo do suctr]vis¡ól, contonkla en ol foüo 36
del erpdleñte Wseñfado pot la su,evis¡ón, a ¡¡avés do le c?¡ta n,. 257-2022lD0llWAlGG)

2.3.4.5. Sobre el avance fislco ¡eal, durante el mes y acumulado, por lo que en el
peiodo de setiembrc de 2022, se verificó, que con el monto valoizado de Sl
249,936.70 ldosc,enfos cuarenta y nueve m¡l novecienlos te¡nta y seis con
70/100 soles), incluido gastos generales, utilidad y excluido lGV, respecto del
monto referencial autoizado por la supevisión y aprcbado por la Entidad de S/
5,621,776.14 (cinco mlllones seisc¡enfos veintiún mil setecientos sotente y
seís con 1iU100 soles), para la ejecuc¡ón de los mayores mefiados n o 5, se
tiene un avance físico ¡eal eiecutado de 4.45% y un avenco fisico real
acumulado de 54.51 los cuales se detallan:

2.3.4.6. Respxto al avance frnanciero real, dunnte el nes y acumutado, por lo que en
el periodo de seüembrc de 2022, se verifrcó, que con el monto a cancelar de S/
307,922.01 (frescienfos siete m¡l novecien os vernfidós con 01tl/100 soles),
,hclurdo gasfos generales, úilidad, reajustes y excluido lGV, respecto del monto
referencial autoüado por la supevisión y aprobado por la Entidad da Sl
5'621,776.11 (cinco nillones seircrenfos veintiún mil setecienfos seferrh y
se¡ls con 1tU100 sol*), para la ejecución de los mayores metrados n.. 5, se

P ngina t3l¡22

5

o"

4.

IJ&

ON

€

D€Sa¡JPCIOI

2,81¡,7¡6.51 2.€,930.70 3,064.1!3.21 54.5oa 2,557.092.rr5,021776.¡Ot,l V.bru¡dih U.r@. [¡.t.dd N' 05

219,Et4.70 3.06¡.O¡.21

'.52*

¿,11a,7,16.515,621,7¡0.20 2.557

667¡69.316ot.¡8a 00 51,0t5.Í
aot,al¡.oa t¡!5¡ll aar,¡l¡¡.¡l

1R)2.i Vabi:¡lL M.rú Mú.n6 N. l¡t

6 667, 31

1,424,23051 x,132,152.52107,922,01
,985 31

o.0o

0.00 000 0.00

0.(m

(^)

0,00

0.00

0.¡o

0.00

0.00

0.oo

!¡ ¡d.¡.ro I.t t.t .
1,2,1 lhbiailn M.r@. l¡ú.dB N. 05

3,1.1 \hhri¿dón M.yü.. U.t d6 N. 05

0.00

Y.lotl..coi xrt (Vx r riE.A)

ñ.bndó. or.¡{. fl.¡ CulttSob I Rr )

V.b.lr¡doñ Uq'¡{¡ (\/l".lll. n)
h!Pl¡.d. c.t.r.t.t . v.nr¡ ( t61rI

V.brl¿.do. tlqurd.Tot¡¡ la2a,¡Ojl, . : ¡07,92¡.Ot

foib ¡ C¡.c.|.. rlCont ¡rt.r¡.i h ¡,i.¡nr.V.bü¡.¡ór I g. 30I,92¡,(,lsofi: rREgatE¡tTos EErE I[ IowctE¡Tos vÉúnoog co| o1/i oo soLEs

¡.73I.!5212

l,l¡¿lr¿.52

I,lu,t!¡,52
0,t¡0

0.o

0.0¡

t,424,2t0.51

o.t¡a

!,4¡(2!0,5i
0.00

t0¡p22.01

0,0o

!1,7,¡22.01

o.l¡

^roValorizaciones Periodo
Monto

Aprobado
s/

Monto
Valorizado

s/

Avance
%

Saldo
%

1 Mar-22 166,615.11 2.96 97.04

2 Jun-22 991,378.09
3 Jul-22 482,236.54 8.58 70.82
4 Ago-22 1'.174,516.77 20.89 49.93

5 Set-22 45.49

5'621,776.14

249,936.70 4.45

54.51 45.49Total 3'064,68i.21

r.ú..Amú¿.do.-{ 
^ 

)

17.63 79.40
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real e¡ecutedo de 5.40% y un avance frnancle¡o
los cuales se detallan:

tiene un avance financiero
real acumulado de 66.39%

,"ffi
ñ#I@)
V,erl

2.3.4.7. En cuanto al cálculo de la kc¡denc¡a acumulada, con la aryobac¡ón y pago de la
valorización n,o 5 de mayores metados n.o s de las partidas confiactuales,
conespondiente al periodo clel 1/9/2022 al 30/9/2022, se veifia dicha
incidencia acumulada no excede el qunce por ciento (15%) del monto del
contrato oig¡nal, slendo esfá de 8.08 o/0, tespecto del monto del contrato oiginal;
asrmrsmo se precis a que para dicho cálculo se tuvo en cuenta, to señaldo en el
numeral 205.11 del añículo 205 del RLCE; de ¡gual forma, lo establecido en la
Direct¡va N.o 1 8-2020-CG/NORM, "5.'eruicio de control prcvio de las prcstacíones
adicionales de obra', aprobada mediante Resolución de Contatoña M 397-
2020-CG; asimismo, se consrdeó los montos acumulados de las valoizaciones
tramitadas de lw mayores metadoq inctuyendo la aprobación de las
prestaciones dicionales de obra, restándole los presupuesfos de /os deductvos
vinculados de obra tal como se nuestra:

»tt=: PA + »l=iMM - Zi=i PDV
x 1,00

s(

tie

o

OA

MC

t= 56,654505.73 + 7,131,2021a . 16,2U,1 22.82

§!e
PA Presugje§bs de ¡diraal6§
M,M: MayoBs ¡rEta(bs
PDV| Prssupu€sbsd€dudvos vilo¡hnbs
lrc: Monb d6l cD.tab othd

x 100

l= 8.08%

223,133,642.43

Nota: Para el cálculo de la incidencia acumulada, se fuyo en cuenta los
presupueslos de adbionales de obra, presupueslos de de duclivos vinculantes de
obra resu uesto de ma metrados

G

1

Valoizaciones Periodo
' Monto

ANobado
s/

Monto
Valorizado

s/

Avence
%

Saldo
%

1 Mar-22

5,621,776.14

197,438.91 3.51 96.49
2 Jun-22 1,189,653.71 21.16 75.33
3 Jul-22 585,435.16 10.41 u.91
4 Ago-22 1,451,702.7i 25.82 39.09
5 Set-22 307,922.01 5.48 33,6l

Total 3,732,152.52 66.39 33.61

Monto Sl

1 33,554,566.51 ]a Ent¡dad con (RER N." 42t2021cRNGAprobado

3 100,385.87 RNGR),Aprobado por la Entidad, con (RER N." 263.2022-G46,244,122.82

165,155.31 Aprcbado la Ent¡dad, con (RER N.' 262-2022-GRNG R)

Cálculo de la incldencta acunulade

tton,á, Sl

1 33,037,229.20 Aprobatu Nt h Entdad, cot¡ (RER N.. 42l212t -A RA/GR).

3 4,335,393.35 Apobado Nt h Entidad, con (RER N.. 263-2022$RA,GR).

4 2f5,965.18 Aptobado Nt la Enldad, con (RER N., 262-2022-CRAlc R)

I 10,919,037.44 Aprobatu Nt la Enftdd, con (RER N., 30+2U2-GRbCR)

9 l00,411.67 Apnbado Nr la Enl¡dod, coo (RER N., 299-2022$RAIG R)

10 2,193,024.29 Aprobado pot la Entidad, con (RER N,, 2tg-2022-GRA,tjR).

!
.9

56,656,605.73

12 5,195,511.ñ Ap(oÑo Nr la Enl¡dad, con (RER N.. 27t2022-G RA/GR).

P átina, 14lZz
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9,429,548.59

2.3.4.8. feniendo en cuenta la cláusula décimo-octava, del Conlrato de Gerenc¡a

de

<>

ffia
rr'+d'§Fl,W/

General Regional lf 48-2020-Gobiemo Regional Anazonas-GGR, se evaluó
que el expediente de la valorización n.o 5 de mayores metados n.o 5,
prssentado por el contral¡sta y remitido por la supevisión a la Ent¡dad, se
amprenda en dos (2) ejemplares en oiginaty en versión digital (CD), los cuala

D Nr la Enl¡dad, con (RER N.' N+2022-ARA/G R).

7 33,800.05 Aprobado Nt la Enlidad, can (RER N.' 279-2022-ARNG R)
9 2,9@,666.49 Aprobado Nt la Enl¡dad, con (RER N.' 2-t 5-2022-cRNc R),

ToAl

915,0t2.52 n, 1Valoizac¡ón de ne¡rados la conñayores Entidad,pofpagada IREF

59,533. /6 n.' 2 b na|rcres iF/trs¡,os n., 1 , pqAa pu n *Wa, an fitn tl: ZltValoizac¡ón
2O22GRA]GR no nclu

t 21,971.28 Vabfu^dón n.c 3 de nayorcs ÍFJf..d/os n.o 1, en tanlte

1

,3,593.19 Valo¡Eación n.o 4 de ,r¿jores tMos n.o 1, en tamite

233,588.27 207-n.Valodzac¡ón de netados EnlMadla connayo¡es 2, patpagada (RER

54,9U.01 2 deVabizac¡ón ÍÉtrcdos Enlitad,la con 231nayorcs 2, potpagada (RER
2022G RAreR na ilclu

102,ü7.17
no

Valoización de3 netados Enl¡dad,la con G24nayores 2, parpagada IRER

296,266.13 Vafuizac¡ón n." 4 da ñayües Íct¿d/os n.o 2, en kanite

32,709.86
no

7-deVabización n,ñelfados la con 2nawes 3, Ntpqada Entidd, (RER

55,747.87
no
2 deValoización úadosne 3 la con 220-r.nayotes paqada pot Enldad, (RER

73,218.96 3 nadeVabtuac¡ón netdos n. la con 243-)ores pqña¿ pot Ent¡dd, (RER
3

5,277.t6
no
4 deValoizac¡ón netrados la 267nawfes 3, Eolilad,potpagada (RER

563,U9.45 o.' 1 de natl)res netados n." 1, pagada por la Enfiad, con (RER N.' 218-Vdbdzación
2O22GRIJG no

31,225.30 n. 2 deVabizac¡ón n.nÉlr?dos 4 con Rlanayo¡es pupqada Ent¡dd, (RE

162,765.81 n. 3 deVabt¡zac¡ón Í,elrcdos con 262mayoles pot Enlidad,pagda (RER
2G202 no

4

23,417.16 Vabñ^ción n," l da na}{/.es tr.F/rídlos n.o 4, en tañ¡te

166,615.11
no

Valoización nade nelrños 1a can RRE 02 9-yotes 5, EnAdad,potpagada

991,378.09
no

n,Vabize¡ón 2 de n,netrados la coo 2nayoÍes I EnüdN,po(pqada (RER

182,236.54 3Valoizac¡ón de nctados la con 254-ñayotes 5, Entidad,po¡pagada (RER
202 2GRNCR no

1,174,516.77

5

219,936.70 Valqizac¡ü1n." 5 do nar{/es i,€ltrí1,os n.o S, q lnrnjte

70,184.81 7,1 deValoñz6c:bn mekados con 261nayofes porpegúa Enl¡dad, IRER
2022G no

18,665.17 n.o 2 de nayo/rs Íf/t¡8dos n." l, pqaa pr E en:Aa, @n ¡RER N: 2ñ-Vabizac¡ón
2O22GRNGR

7

665,576.6J Vabdzddón n.o 3 de nayt/os t]fy'.t¿d/os t1.o 7, eñ t¡oñÍte

6.6ñ.331.2s

E 95.683.23 Vdodzec)l)i n.o 1 do nayofts nnltados n..8, en tranite

§

p

=

P

s
§

473,871.23 1 473,871.23 Valorúac¡ón n,o 1 de nayores Í:PJtados n.o 1 del €d¡cio¡tdt n.o 1 , en lran¡te

? iL gi n a 15122
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Valoizdc¡ón n.o 4 de nayorcs t:Elrados n.o 5, en lrcnile

ffi



GOBIERNO REGlO NAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GEN ERAL REGIONALi.I" 320 -zozz
GOBI ERNO REGIONAL AMAZONA GR

2.3.4.9.

se encuentran conten¡dos en dos (2) archivadores lormato A4, de g59 fotios, consy respediva veísion d¡gital, cada ejemplar, y ambos se ercuentren
debidanente foliados y l¡mados: para tal caso, se aijunta at presente infome, el
cuadro de verificación y requisitos para pago de valorizacionés.
Por tanto, luego_de evaluar el expediente de remitido por la superuisiwt, rcspecto
a la valo¡ízaclón n.o 5 de /os mayores metrados n: i, ¿e las partidas
contactueles, conespondiente al periodo del 1/9/2022 al 30/9t202i, et cual
contiene, la evaluación técnica y aprobación de la superuisión, y habiendo
verilicado que, contenga todos documentos requeridos án ta ctáusuta décimo-
octava del Contrato de Gerencia General Regional I,lo 4g_2020_Gobiemo
Regional Amazonas-GGfl se considera que se eicuentra confo¡me; por tanto,
se.otorga la conformidad y se autoriza la procedencia de pago ixpectivo;
asrimis¡no, se precisa, que en caso de existir inplicancias, 

-co¡tttwersias,

omlslones, e¡ores, deficiencias y/o transgresiones técnicas, en ia evalurción de
la presente valorización, así como de deteminarse que los hechos que siruen de
suslenfo, no se a/usfen a la verdad y rcalidad de ta ejecución de la obru, con
CUI: 2196451, la responsabilidad administrativa, óivil y/o pend, recaerá
exclusivamente en el Superuisor de Obra - Empresa DóHWÁ, en señal de
conformidad a lo xtablec¡do en el numerat 1g7.1 del aiiculo 1gl det RLCE.

,ffioc¡llxc¡ ' I
ü .-G.EFsit f4,\&srl

de
)S

L PRONUNCIAMIENTO DE U ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS
3.1. Esta Administración de contratos, luego de evaluar los acluados presenfa dx por el anúntista y

la superuisión, respecto a la valo¡ización n.o s de mayores metados n,o s,' conespondiiíe
al peiodo del 1/9/2022 al 30fr/2022, manifestamos lo siguiente:
3.1.1. Oue el deber der contratista, es ejecutar ta obra de manera diligente, eñc¡ente y

responsable, en confo¡midad con el expedlente técnico de obra, y-en cimpfinanto ál
mandato imwrat¡vo de ra no¡mativa de contrataciones det Esiado no 

' 
puede ser

modificado por las pales, n¡ tanpoco el ptazo para cumptílo; en tal sántido, las
impllcancias durante la ejecución de la obra son asumidis pot et conteüsta. sin
perjuicio de e//q se precisa que, la respnsabilidad por ta conecia ejecución de la obra,
es exclusiva del contratista y la responsabilidad de la verificación de'la ejecución de los
metrados en coniormidad con er expediente técnico de obra, ra formur*ión y
aprobación de la valorlación, le conesponde únicamente a la supelision.

3.1.2. Que, confotme a Io previsto en er anexo r der decreto supremoi rf 344?01g-EF, que
define al Mayor mehedo: "Es er ingemento der netrado de una partida previsia'en
er pfesupuesto de obra, indispensabre para alcanzar ra finaridad dál proyecto,
rcsultante del rcplanteo y cuantificación rear respecto de to considendo'en ár
expediente técnico de obra y que no Novlene dc una modiiícación det diseño de
ingeniería'.

3.1.3. Que., habiendo reg¡stado el contntista, en asiento n.o 990 det cuademo de obn, la
sollcitud de autorización de elecución de mayores metrados n.o 5; de iguat tomá, la
superuisión previa evaluación autotizó dicha ejecución, en asiento n.o gss-del cuademo
de obrc y comunicó a la Entidad para su conocimiento, a través de la cada N.c 6l-
2022/D0HWNGG, se cumpftó con el procedimiento esfab/ecrdo en tos numerales 205.10
y 205.11 del aftículo 205

3.1.4. Qug se procedió a evaluar ta valo¡izactón n,o S de mayores met¡ados n.o S,
corrcspondiente al periodo del 1gt202z al 30r,D022, en confomidad a la evalurión
técnica realizada por la supe|isión, a través del informe n.o 1I&DHWHCNJS, y
teniéndose en cuenta a lo previsto en el numerat 181.1 det artícuto lg| del RLCE.

3.1.5. Que el contrat¡sta cumplió con formular y presentar, la valo¡lzación n.. 3 de los
mayores met¡ados n.o 5, conespond¡ente a! per¡odo det ilgn122 al 308f2022, a la

P átina, lBlZz
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superu3ró4 a través de la carta n.0 226-CV!</ZOIZ; de igualforma, la supelísion cumptió
con evaluar diligentemente y responsabtemente tos metrados realmente ejeattados y
aprobar dicha valorizxión, remitiéndola a la Entidad para su tránite de pago, a través de
la caña n.o 257-202ADOHWNGG, en conform¡dad a lo estabtecido en los numerales
194.4y 194.5 del adículo 194 det RLCE.

3.1.6. Quq en vhlud a lo previsto en la cláusula décimeoctava det Conteto de Gerencia
General Reglonal lf 048-202A-Gobtemo Reglonal Añazonas-GGB se evdrc que la
valo¡ización n.o 5 de los mayores metrados n,o 5, contenga todos docunentos
rcqusidos en la cláusula refeida, a través det fomato del cuadÍo de veificación de
requisitos para pqo de valodzaciones.

3.1.7. Que, el monto a cancelar en te velorizeción n.o S por los mayores metÍads n.o 5, a
favor del contratista "Co¡JSoRC/O VIAL KUEUP", ejeaLtados en la obra con Cul n.o
2196451, asciende a veloúzación n.. S de los mayores metrados n.o 5, de tes pañidas
contactuales, cofiespondlente al periodo del 1/9/2022 al 30/9n022 y se autoiza la
procedencia de pago respectivo por la suma de S/ 307,922.01 ltrescionfos slete mil
novocientos velntidós con 014/100 sotes), ¡nctu¡do gastos generales, utilidad, reajustes
y excluido lGV, por la ejecucion de los mayores metrados, en la obra con codigo únia de
rhve¡siones n.o 2196451.; y cuyo pore;ntaje de incidencia acumulada, rcNesenta et
8.08% del monto del contrato oiginal, monlo menor at quince por ciento (15Y0),

establecido en el numeral 205.11 del añiculo 205 del RLCE.
3.1.8. Quq a pañir de la evaluación realizada a la valo¡ización n.o 5 de mayores metados n.o

5, conespondlente al peilodo dol 1/9t2022 al 30R/2022 y en confomidad con ta
aprobación de la supe|ísión, e Eevés del Jele de la superuislón, consideramos
procedente su aprobaclón pot parte de ta Entidad, y por tanto, se otorye le
r*pectiva conformidad; precisando, que en caso de existh implicancias,
contoverslas, omisiones, errcres, deficiencias y/o tansgresion* técnicas, en la
evaluaclón de le pres nts valorizaclón, así como de determinarse que /os hechos que
siven de susfenfq no se aTusfen a ta verdad y reatidad de ta ej*ución de la obra en
mención, la responsabilidad adninistrativa, c¡vil y/o penal, recae¡á exclusivamente en el
Supervisor de Obra - Emüesa DOHWA, a través del jefe de Ia superuisión- lng.
Enrlque J. Cabrera Reyes, en señat de confo¡mldad a lo establecido en el numeral
187.1 del articuto 18t .tat RLCE.

Co,VC¿USTOMS
4.1. Respecto a la evaluación, se precisa que, el contratista está en la obligaciut de ejeartar ta obn

de manera diligente, efrciente y responsab/q en conform¡dad con el expediente técnho de obn,
y en cumplimiento d mandato ¡mperativo de la nomativa de contratacíones del Estado; en tal
ssnf,'do, se puntualiza, que las implicancias dutante la ejecución de la obra son asumidas
pot el confetisla. Sin pefiuicio de ello, se precisa que, la rcsponsab¡lidad pot la cofiecta
el*ución de la obra, es exclusrya del contratbta; y la rcsponsabit¡dad por ta verificación
de la conecta ejecuc¡ón de la obra, cuantificar los metados Íealmente ejecutados y
valorizados, lormular y aprobar la vatorización, le conesponde únicañenta a la
supe¡vlsión.

4.2. En relación, con lo previsto en los numerales ZO5.1O, 205.11 y 205.12 del arlículo N5 det
RLCE, y a la definición dal anexo I det decrefo sup/omos ¡'f 34+2018-EF, respecto al mayot
metIado, se especifica, que la materia de esta infome trata de partidas previstas en el
presupuesfo de ob¡a, resultante det rcplantao y las cuales no modifican el diseño de
lngenieña del prcyecto.

4.3. Cono se ha podido obsevat, la autoización de ejecución de los nayores melrados, se
concreta, que se ha realizado en conformidad a to establecido en los numerales 205.10 y 205.11
del aftículo 205 del RLCE, debido a que et contratista cumplió con solicitar la autoiznión de
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ejeatción de los nayorx metados n.o 5, nediante asienfo n.o 890 del cuadeno de obra; de
igual forma, la supervisión cumplió con autorizar su ejecución en asiento n.o g55 del cuademo
de obra y comunicando de foma previa a su ejecuc¡ón, a la Entidad a través de ta ca,la n.. 6g-
2022/DOHWNGG.

4.4. De este modo, en v¡rlud a lo drspuesfo en lw numerales 194.4 y 194.5 del aftictlo 194 del
RLC( se precrsa que, el contratista cumplió con fomular y presenfar a Ia superwls ión, mediante
carta n.o 226-CVK/2022, del i/10/2022, la valorizaciín n.0 5 de mayorcs met¡adc n.o i, de
partldes contactuales, corespondiente al perlodo del 1/9/2022 al 30/9AOZZ; de Eud fo¡ma,
la superuisión cunpl¡ó con evaluar y aprobat la refeida valoñzación, dentro de los plazos
establecidos y tenitiéndola a la Entidad para su tránite de pago, , a través de la ceña n.o 251-
2O22DOHWNGG.

4.5. De acuerdo a la evaluuión técnica de la aprobación sobre la valorlzación n.o 5 de mayores
metÍados n.o 5, pot pale de la supe|ishn, oientada, a través del informe n.o 1g*
DHWEJCRIJS, emitido por el jefe de la superuisión, en el que se concluye: ,Se 

aprueba la
valorización n' 5 de mayores metados no 5, conespondimte a los metrados ejeattados en el
periodo del 01 al 30 de soli-enbre del 2022, siendo el monlo valoizado a cancelar d cútratista
Ia suma de S/. 307,922.01 [rescierfos s¡ete mil novacienfos yeinfidós con 01/1N soles);
incluyendo /os rea.¡ustes, amo¡lizaciones y deduccionx', se precr:sa que en confomidad a lo
establecido en el nume¡d 187.1 del añlculo 187 del RLCE la valorización n.o 5 de mayores
metados n.0 5, aüobade por la superuisión se encuentra confo¡me, siendo procedenle su
aprobación

4.6. Tras la revisión rcalizada, tespecto al expediente de valo¡ización n.o 5 de mayores metrados
n.o 5, de pertidas contnctuales, conespondiente al pe odo del 1/9/2022 al 30/9/2022,
aprobado por parte de la superuisión, se detalla lo siguiente:
4.6.1. Del metrado realmente ejecutado, se evaluó que:

- De la paft¡da 02.02.03 Excavación clas¡ficada en roca f¡ja, 3,046.66 m3.
- De la pattida 02.02.04 Excavación clasificada en roca fractunda (suetta), 3,A2A.67 n3.
- De la pa ida 02.07.06 Transpofte de roca pan disfancias entre 120m y 1000n -

2,540.12 m3-kn.
- De la padida 02.07.07 Transpoñe de roca para distancias nayoÍes a 1000n - 13,131.50

m3-km.
4.6.2. Respecfo, al monto valoñzado y por cancelar, se evaluó que:

- El presupuesto valorizado, asciende a S/ 249,936.70 (doscjenfos cuercn|a y nueve
mll noveclentos teinta y seis con 70/100 soles), inclu¡do gastos generales, uti dad
y excluido lGV.

- El presupuesto aprobado, para cancelar a favor al contrat¡sta, asc¡ende a Sl 307,922.01

Írescienfos slete mil novecientos veintidós con 01il/100 soles), rncluido gastos
generales, utilidad, reajustes y excluido lGV.

4.6.3. Sobre /os avances ñsicos y financieros, con respecto al monto ¡eferencial ce¡fificado, a
tÍavés del memotando n.. 2005-2022-c.R. AMAZONAS/GRPPAT, det 30/6ft022, por la
suna de Sl 5,621,776.11 (clnco nillones sersc¡errfos yarnfiún mil sefecienfos sefenfa
yseis con 1tY100 soles), se evaluó que:
- Del avance físico real, se tiene un avance físico real elecutado de 4.45o/o y un

avance frsico rcal ejecutado acumulado de 54.51%, siendo el saldo por ejecutat de
45.49%.

- Del avance financiero real, se fiene un avance financiero real de 5.18% y un avance
finencierc real acumulado de 66.39%, siendo el saldo por devengar de 33.61yo.

4.6.4. En relación, a la incidencla acumulada, se evaluó que:
- La incidencia acumulada, con /os presupuestos de adicionales de obra, sumado los

montos totales de los mayores metrados tramitados y restándoles /os presupuesfos de
/os deductfuos vinculantes, repÍesenta el E.0E% del monto del contrato oríginal, mw,-rto
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menor al quince por c¡ento (150/o), en confomidad a lo establecido en el nuneral
205.12 del a¡tículo 205 del RLCE.

4.7. En contormidd a lo d,spuesfo en cláusula dácimeoctava, det Contruto de Gerencia General
Regional N 48-2020-Gobiemo Regional Amazonas-GGR, se evaluó que el expedíente de la
valorización n.o 5 de mayores metados n.o 5, de pañldas contactuales, correspondiente
al perlodo del Ugn022 el 30/9/2022, se comprenda en dos (2) ejenplares en oñginal y en
versión digital (CD), y que se encuentrcn debidamente foliados y firmados; asi misno; que
comprcnda todos documentos requeridos del contenido minimo de valorizac¡ón.

4.8. A pañir de a la evidencia remlectda, tuego de evatuar ta valorización n.o 5 de los meyorcs
melrados n.0 5, que contenga todos documenfos requeidos en la dáusula décino-octava del
Contrato de Gerencia Genenl Regional lf 048-2020-Gobiemo Regional Amazonas-GGR, y
contándose con la evaluación técnba de la superuisión, a tav6s del ¡efe de la superuisión; de
igual forma, contándose, la evalu*ión técnica del coodinador de obns de la Sub Gercncia de
Superulsion y Uquidaciones, respecto a la aprobx,ión y procedencia de pago de dicha
valorización, esta Adninistración de Contratos, co¡tsideramos que se encuentra conforme; por
tanto, se otorga la confo¡midad de la valorizaclón n.o 5 de los mayorcs mehados n 0 I do ,as
Pa¡tldas contactuals, conespondiente al perlodo del 1/9/2022 al 30/9n022 y se autoríza la
orocedencia de Deoo resaeclivo Dor la suma de Sl 07.922.01 ltrescientos siete mil
novecientos vein con 014/100 solesl inahido oaslos . utilidad. reaiustes v
excluido lGV. Dor lae iecución rlc lñs mAvores melrcdos. en I,'a obra con códioo único de
inversiones n.o 21 96451 : v cuvo norccnt,ztc de incidencia acum ulada. reorcsenta el 8.08% del
nonto del contralo orioinal. nonto menor al quince por ciento 115%): asimismo, se precisa, que
en caso de existir lmplicanclas, conf¡oyedas, omislones, errores, detícienclas y/o
fransgresiones técnicas, en la evaluación de la prcsente valorización, asi como de
deteminarse gue los hecáos que silen de sustenfo, no se aJuslen a ta verdad y realidad de la
ejecución de la obra en mención, la responsabilidad administrativa, civil y/o penal, recaerá
axcluslvamente en e, Supe/yr'sor de Ob ra - Empresa DOHWA, en señal de conformidad a lo
esteblec¡do en el nuneral 187.1 del artículo 187 del RLCE.

oue, debe considera¡se que si bien la normativa de contrataciones del Estado dispone que para la
e.iecuciÓn de mayores metrados no se necesita aprobación previa del T¡tu¡ar de Ent¡dad o del funcionario
a quien se le haya delegado dlcha función, sí /esu/fe nocesa o rcal¡zar una verificación con el lin de

la
mavor mefiado. v oue dicha lidure no se astá de manera ineoular o con el fin de evadh

§

las disposiciones oue reoulan la tramitación de las orestaciones adicionales de obra

Que, el articulo 186 del Reg¡amento dispone que la Entidad controla los trabajos realizados por el
a través del ¡nspector o supervisor, según conesponda, quien es el responsable de velar

directa y permanentemente por la correcta ejecución tócn¡ca, económica y administrativa de la obra y del
cumplimiento del contrato.

A su vez, el articulo 187 del Reglamento establece que el supervisor o ¡nspector o el residente, según
conesponda, debe anotar en el cuademo de obra los hechos relevantes que ocunan durante la ejecución
de esla; en *a media. la necesidad de eiecutar mavores metrados debe ser anotada oor el
rasldenta en el cuaderno de obra, a efectos de sustentar con etto su posteior eiecución v, de ser el
caso. una eventual solicitud de amoliación de olazo.
Asi, en cumplimiento de sus funciones, el supervisor o inspector de obra debeÉ revisar la anotación
efectuada por el residente, verificando que los mayores metrados cumplan con los requisitos y
condiciones necesarios para su configuración, y que además no superen los topes previstos en los
articulos 205 del Reglamento. Una vez efectuada dicha revisión, y en caso todo se encuentre conforme a
ley, el supervisor o inspector debeÉ dejar constancia de ello inmediatamente a lravés, por ejemplo, de
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una anotación en el cuademo de obra con lo cual el contratista podrá inic¡ar la ejecución de los mayores
metrados.
De esta maner4 la ejecución de mayorcs met¡ados en conbatos do obra a üecios unitarlos,
requiere la ver¡ficeción üevie del inspecto¡ o superuisor, quien deberá evatuar si eiectivamen$ sá
cumplen las condlciones y requisitos necesarios para su configuraclón y que esfos no excedan
,os fopes proylsfos en el adículo 205 del Reglamanto".

Que, de acuerdo a los informes técnicos emitidos por la sub Gerenc¡a de supervisión y L(uidaciones, en
cal¡dad de área usuaria responsable del control y ejecución de proyecto: "MEJ,RÁHIENT1 DE vfAs

i'

§

6

DEPARTAMENTALES. AM-106, TRAMO: EMP. PE. 5N (BALZAqA r A)-JU MBTLLA-AS UN CtóN EMP.
PE-88 (MOLINOPAMPA); AM-110: CHACHAPOYAS -LEVANTO; TRAMO: EMP, PE.8B (TINGO) AM.
111: EMP. PE-88 (T t N G O). LO N G U tT A. M A RI A

REGION AMAZONAS"; SE advierte que los mayores metrados eiecutados enBONGARA Y LUYA -
.KUELAP, PROVINCIAS DE CHACHAPOYAS,

, fueron sustentados por el CONSoRCIo VIAL KUELAP, según se advierte del lnforme Técnico de
ón N' 05 de mayores metrados N'05 tramo AM i10, donde el Residente de obra realiza la

pectiva justificación técn¡ca sobre la existencia de mayores metrados (ASIENTO DE CUADERNO DE
0BRA N' 890, de fecha 28 de feb rero de 2022 - Residente de Obra), señalando en dicho sustento que
la justificación normat¡va es el numeral 205.10 y 205.11 del Art. 205 del Reglamento de Ia Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, relPecto a la eiecución de mayores metrados; estos habrían sido autorizados por el SUPERVISOR
DE oBRA; los cuales se encuentra a detalle especificado en el ASIENTo DE CUADERN0 DE OBRA N.
955, de fecha 30 de ma¡zo de 2022,

Que, la Normativa ha previsto que puedan ejecutarse modificaciones para alcanzar la finalidad del
contrato, lo cual impl¡ca que se cumpla con el propósito de satisfacer la necesidad que originó la
contratac¡ón, en otras palabras, alcanzar la finalidad perseguida por la Entidad al reañzar el
contrato; y en virtud de la solicitud presentada, la Normativa de Contrataciones ha señalado que durante
la ejecución contractual, se pueden presentar determinadas circunstancias que geneán que se
modifiquen las prestaciones, así encontramos para el presente caso, la ejecución de trabajás por
mayores metrados los cuales no fuaron considerados en el expediente técnico o en el iontiato
respectivo; sin embargo, del análisis realizado por el supervisor de obra esfos resurfaro¡
indispensables para alcanzar la flnalidad del contrato ortginal.

Que, de acuerdo a la información señalada en el pánafo precedente remitido por el Supervisor de Obra y
Administrador de Contratos de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, se tiene que se han
ejecutado mayores metrados de los establecidos en el Expediente Técnico; en ese senfido, podenos
señalar que cuando los trabajos realizados pot el contetista resu/úen 'hecesarios" para cumplir el
objeto de un contÍeto a prccios unitarios y superen los metrados referencialmente conslgnados en
el expediente técnico, o en supuesto que la canlidad de metrados que apareciera consignada en el
presupuesto do obra, o en oto da los documentos gue formaba parte del expediente técnico, fuera
mayor a lo que realmente se iba a ejecutar, CORRESPOTT/DE ALA ENTIDAD EFECTUAR EL PAGO
DE ACUERDO A LO EFECTIVA MENTE EJEC POR EL CONTRAI'SIAi y siendo que, se ha
efectuado la evaluación técnica por el personal conespo ndiente a través de lnformes Técnicos; asimismo
se observa que, la eiecución de los mayores metrados ha sido AUTORIZADO por el Supervisor de 0bra
según Ia anotación realizada en el Cuaderno de Obra (ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N.955, de
fecha 30 de matzo de 2022l,, y comunicados a la Ent¡dad (CARTA N. 063.202ZDOHW¡úGG, de fecha
0l de abril de 20221; con'forme lo establece la Normativa de Conlrataciones del Estado. por tanto, la

{

ffi
ON

Gerencia Regional de lnfraestructura, considera pertinente continuar con el tÉmite conespondiente que
permita la aprobación de los Mayores Metrados, según los metrados efectivamente ejecutados y de

autorizar el pago,
3:---",'l

acuerdo a los precios unitarios ofertados, considerando que corresponde
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corlespondiente al monto de S/ 307,922.01 (Trescientos Siete Mil Novecientos Veintidós con 01/100

¡o]9¡) {n IGV; cuyo porcentaie de incidenciá del monto total del mayor metrado ejecutado representa el
8'08% del monto del contrato origlnal, encontrándose dento del límite establecido en la Normativa de
contrataciones; además el -expediente 

contiene el MEMORANDO N. 2006-2022-
GRAMAZoNAS/GRPPAT, de fecha 30 de junio de 2022, emitido por el Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial; encontándose asegirado el
cumpliniento &t pago a hvor del ccrtrtaüsta.

Que, por los considerandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el Supervisor de
Obra yAdministrador de Contratos; estando a la conform¡dad otorgada por el Sub GerenG de §upervisión
y Liqu¡daciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura, responsable de la evaluación y análisis de la
aulorización para el pago de valorizac¡ón N' 0s por mayores metrados N' 05, al ser netamente de
carácter técnim, deberá emitjrse el acto administrativo conespondiente.

F I{90 . lo acluado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y contando con el visto bueno

lel Oirector de la oficina. Regional de Adminisración, Gerente Reglonál oe lnfraesfuctura, Gerente
Regional de Planeamiento, Preiupuesto y Acondicionamiento Tenitoriá, y Director de la Ofcina Regional
de Asesorla Juridica:

GOBI RNO REG IONAL AMAZONAS/GGR

LOT ERO : DERIV.AR los actuados a la SECRETARIA TECNICA DEL REGIMEN

I En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 433-2020-Gobiemo
Regional Am€zonas/GR y Resolución Ejecutiva Regionai n" uz-iozz-eoBtERNo REGIoNAL
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR EI PAGO DE LA VALORIZACIÓN N' 05 POR MAYORES
METRADOS No 05, a favor del contratista CONSORCIO VIAL KUEI-AP, ejecutados en la Obra:
"MHORAMIENT0 DE vÍAs DEPARTAMENTALEi. AM.1O6, TRAM}: EMP. i,E. 5N (BALTAPATA).
JUMBTLU-ASUNC\óN EMp. pE-gB (MOLtNopAMpA); AM-110: CHA}HAq}¿A}.LEVANTó;rEU9, EMP. PE-88 (flNco) AM-111: EMp. pE.:88 fitNGO)-LONcUtrA-MARiA-KuEl./.p,
PROWNCIAS DE CHACHA?OYAS, BONGARÁ y LUYA - REcióN A¡íAZONAS,,, que conesponde at
mes de setiembre 2022,9or el monto de S/ 307,922.01 (Tresc¡entos Siete M¡l Novecientos Veintidós
con 0'l/100 soles) sin IGV; cuyo porcentaje de incidencia del monto total del mayor metrado ejecutado
representa el 8.08% del monto del contrato original, monto menor al 15% establecido en el numeral
205'11 del Articulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, y por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Admin¡strador de contratos - lng. Martir w. sáenz casanova; sub Gerente de supervisión y
Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura - lno, Jorge Alfredo Hemándezbhavarry; y
Gerente Reg¡onal de lnfraestruclura I lng. Ángel Guillermo Sánche-z Ruiz.

DISCIPLINARIO Y PROCE0IMIENTO SANCIONADOR, con la finalidad de que realice el deslinde de las
presuntas responsabilidades administrativas funsionales que conespondan de los funcionarios y/o
servidores públicos que hayan intervenido en la formulación y/o aprobación del exp€diente técnico ion
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deficiencias, lo _cual ha generado mayores costos y ra necesidad de la ejecución y/o aprobación de
mayores melrados.

ARTlcuLo 
gu4RTo: NoTlFtcAR ta presente resotución at contratista coNsoRcto vtAL KUELAP,

supervisor. de obra - Empresa DOHWA ENGTNEERTNG co. LTo. sucuRSÁL óei FÉiu, srú
Gerencia de supervisión y Liquidaciones, a ra Gerencia Regionar de rntraestruciura, t;;*t¿t;;competentes del Gobiemo Regional Amazonas.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

BIERNO R
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